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A LA MAYORÍA.

Para hoy á las dos de la tarde se anuncia una 
reunión de diputados: La Correspondencia se en­
carga de la convocatoria, que hace en los siguien­
tes términos:

• Mañana á las dos se reunirán en el salón de 
presupuestos del Congreso todos los diputados quo 
no están conformes con las reformas proyectadas 
en Ultramar. •

Pero el periódico de noticias se calla lo mejor, 
quizás por ignorarlo, y es, que esta reunión, pro­
movida por el Sr. Est'éban Collantes, de acuerdo 
con el marqués de Manzancdo, es decir, los jefes 
de la oposición alfonsina en el Congreso y Sena­
do, entraña un espíritu marcadísimo de hostilidad 
á la situación. La citación debió hacerse por el 
primero de estos señores: después se renunció á 
ello por razones fáciles de comprender: pero, sin 
fluda. la noticia no llegó á E l Tiempo con opor­
tunidad, y hé aquí lo que dice acerca dé este pun­
to en su sección de última hora:

■ Estamos autorizados por varios señores dipu­
tados para citar á todos sus compañeros opuestos 
á las precipitadas reformas que trata el Gobierno 
de llevar á cabo en Puerto-Rico, para mañana, á 
las dos de la tarde, en el salón de prespuestos.

Necesaria es la unión y el concierto para sal­
var la integridad de la patria de los peligros que 
la amenazan.

Pocos, poquísimos son los diputados que desean 
las reformas; su unión les hace estar próximos á 
lograr sus intentos. Hagamos la unión de los mas 
para triunfar de los menos.

Rogamos á todos los que como nosotros pien­
sen tengan la bondad de asistir, aunque no reci­
ban aviso. •

Esta citación, que no le agradecerán sin duda 
sus amigos, se acentúa en otros sueltos del mismo 
número; pero la verdad es que se descubre fácil­
mente la urdimbre. Se quiere, aprovechando el 
exagerado celo de algunos individuos de la mayo­
ría, dividir ésta, quitarle la fuerza que le dá* su 
perfecta cohesión, y facilitar así soluciones que 
deben convenir mucho á nuestros adversarios, 
cuando tan cuidadosamente las preparan. Por 
fortuna estamos ya lejos do épocas como la del 43, 
y el partido radical ha aprendido en la desgracia 
lo que cuesta ser cándido en política. El Gobierno 
tiene para todas las cuestiones, como para las de 
Ultramar, pensamiento propio, que espondrá á sus 
amigos cuando sea oportuno. ¿Tan poca conlianza 
ha dé ofrecer á éstos, que necesiten inspirarse en 
el Sr. Esteban Collantes? Esperamos, pues, que 
los diputados de la mayoría no acudirán á una 
reunión que se verifica sin el acuerdo del Gobier­
no, y lo que es mas, contra el Gobierno.

CONDUCTA FRANCA.

La conducta observada ayer tarde en el Senado 
por el Sr. Calderón Collantes, con motivo de la 
retirada de los conservadores constitucionales de 
aquel alto cuerpo, es de gran importancia y de 
significativa trascendencia.

Aparte de su profunda significación moral que 
tanto honra al distinguido senador, es de notar en 
este hecho la descomposición inevitable porque 
está pasando ese grupo, que, á pesar de todo su 
empeño en continuar dándose aires de verdadero 
partido político, no logra ni podrá lograr ya en 
adelante su propósito.

Todos los hombres leales, todos los hombres 
sinceros, todos los hombres de reconocida probi­
dad personal y política, se van apartando ele se­
mejante desprestigiada bandería. Nosotros no es­
tamos conformes, ni mucho menos, con varias de 
las apreciaciones políticas del Sr. Calderón Co­
llantes, en nuestro concepto erróneas y estravia- 
das; pero no podemos menos de rendir culto á la 
rectitud de sus propósitos y á la pureza de motivo
?[ue le guia en su criterio y en su modo de ver 
as cuestiones de principios y”de conducta.

El Sr. Calderón Collantes, como todo hombre 
que tiene del Gobierno una idea mas elevada y 
justa que la que en general tienen los que de con­
servadores blasonan) ha comprendido desde hace 
ya largo tiempo que solo pelear por el poder y 
nada mas que por el poder, es muy triste y pobre 
cosa, y que se necesita traer á las esferas oficia­
les programa que cumplir é ideas que realizar y 
fines patrióticos que llevar á cabo, si ha de mere­
cer del país, el partido que á ello aspire, el cali­
ficativo ele partido serio y de partido honrado.

Convencido el Sr. Calderón Collantes de que los 
conservadores carecen actualmente de pensa­
miento propio y de verdadero sentido de gobierno, 
dentro de la. legalidad vigente, desaprobó la con­
ducta de sus correligionarios políticos en Octubre 
de 1871, y ha seguido y sigue retraído de los 
acuerdos por estos tomados, después de haberlos 
calificado de funestísimos para los intereses de la 
patria. ¿Cómo no había de desaprobar ahora la 
despechada resolución adoptada por los conserva­
dores constitucionales del Congreso?

Seguros estamos de que esto grupo tan apasio­
nado como bullicioso pondrá el grito en el cielo y 
calificará las declaraciones del Sr. Calderón Co­
llantes de escentricidad política primero, y quién 
sabe después de cuántas cosas mas; pero ’ cierta­
mente que á los ojos de su señoría poco habrán 
de importarle los denuestos de El Debate, 6 las 
apreciaciones de La Iberia ó de La Prensa.

El distinguido senador que en la alta Cámara 
representa con mas sinceridad las aspiraciones, y 
nada mas que las aspiraciones del futuro partido 
conservador, ha comprendido que la nueva obra 
legal erigida por la revolución de Setiembre, era 
efectivamente nueva, y que no cabían, y que eran 
contraproducentes, y sobre todo funestísimos los 
antiguos procedimientos de la conservaduría his­
tórica, de esa conservaduría empeñada en restau­
rar el pasado contra toda razón de ser, y contra 
toda corriente y movimiento, de suyo opuesto, y 
en su oposición irresistible.

Así lo declaró con notable elocuencia el se­
ñor Calderón Collantes, espoaiendo hasta la deli­

cadeza con que ha obrado desde la revolución 
hasta hoy:

¿Qué 'motivos he dado yo, decia, desde el prin­
cipio do esta legislatura, ni en toda mi vida parla­
mentaria, para que nadie cr.ea que lie de retirar­
me de estas discusiones libres, libérrimas, como 
no han existido jamás en ningún Parlamento den­
tro y fuera de España?*

Esta confesión de la bondad intrínseca que tie.i 
ne la nueva legalidad, establecida en España po- 
el hecho de Setiembre, es la mas brillante apolo­
gía que en su favor ha podido hacerse por jabios: 
conservadores. Pero no contento con esto, el se­
ñor Calderón rollantes anadia:

• Respecto álo que pasó en el otro Cuerpo, no nos 
es lícito discutirlo aquí: lo prohíbe el reglamento, 
y la digna autoridad del señor presidente tampo­
co lo permitiría. Yo además no me creia autori­
zado, ni para censurar ni para aprobar lo que sin 
mi conocimiento se ha hecho, ni aquello en que no 
he tenido ninguna participación directa ni indirec­
ta. Yo continuaré, pues, discutiendo con los seño­
res de la mayoría, como lo he hecho hasta aquí, 
defendiendo principios, defendiendo doctrinas, no 
haciendo la guerra para conquistar carteras que 
tres veces he rehusado desde la revolución de 1808 
acá, y permítaseme esta pequeña vanagloria, si 
vanagloria puede caber en un hombre de mi car­
rera y posición al decir que no una, sino tres ve­
ces, he rehusado el ministerio.*

¡Qué censura tan noble envuelven estas frases 
contra los conservadores de pega que forman el 
abigarrado grupo del Club-Clavel 1

Entrando después en consideraciones de un or­
den mas elevado, decia;

Y en el orden moral, señores, la perturbación 
do los partidos, ¿de dónde proviene? Pues qué,: 
ciertos personajes de la revolución, ciertos per­
sonajes que la víspera daban la mano de amigos 
y correligionarios políticos al Sr. Ruiz Zorrilla, 
¿están hoy acaso donde estar debian? ¿Se encuen­
tran hoy, por ventura, allí donde sus anteceden­
tes y su consecuencia política los llamaban? A' si 
volvemos la vista al lado opuesto, ¿se hallan to­
dos donde sus antecedentes y su consecuencia (no 
me atreveré á decir su honor, porque no quiero 
lastimar á nadie) les aconsejarían que fuesen? 
Pues de aquella prematura y funesta caída pro­
vienen todos estos trastornos; estos dimanan de 
que los partidos políticos no se hallan donde de­
bían hallarse, ni están organizados como debian; 
de que no hay un partido radical vigoroso, com­
pacto, homogéneo, con un símbolo común de doc­
trina, al frente de otro partido conservador, pero 
no revolucionario ni anti-revolucionario; partido 
que de buena fé discuta las leyes que se presen­
ten y todos los negocios que puedan interesar al 
país, dentro de la legalidad, constitucional exis­
tente, que á todos garantiza el derecho de discu­
tir y emitir libremente sus opiniones aquí y fuera 
de aquí. ■

No es posible condenar con mayor elocuencia 
ni con superior fuerza de razonamiento práctico, 
los procedimientos, la conducta, las tendencias y 
las aspiraciones del pretendido partido conserva­
dor, ¿Cómo podrá éste librarse del calificativo dé 
perturbador que con profundísima exactitud le 
aplica el franco y vigoroso orador del Senado? 
¿Cómo podrá desmentir lo que estos autorizadísi­
mos lábios declaran y con él confirman todos los 
hechos y todas las consecuencias que después se 
han tocado?

Si Sagasta se hallara donde sus antecedentes y 
consecuencia le señalaban, ¿se encontraría hoy 
bajo la pesadumbre inmensa de una acusación tan 
imborrable como funesta para su prestigio moral 
y político? Y todo esto, ¿no es resultado natural y 
derivación lógica de gravísimas precipitaciones y 
de desalentadas impaciencias que no pueden ya 
atenuarse, ni esplicarse satisfactoriamente , ‘ni 
disminuir la formidable responsabilidad que de 
ellas se desprende para sus autores?

Mediten bien los conservadores las leales pa­
labras del Sr. Calderón Collantes; ellas son á la 
vez que una crítica sincera, un consejo que no de­
ben desoír ni echar en olvido.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

VIL
Figura también en el presupuesto dp ingresos 

un impuesto que se denomina de entilas propor­
cionales, y cuyo producto se fija en 15 millones de 
pesetas.

Discurriría el lector eternamente, y de seguro 
no acertaría qué clase de impuesto es eso de las 
cuotas proporcionales. La denominación en si es 
una gran licencia financiera, que no son va los 
poetas los únicos que se atreven á tomárselas.

El lector pensaría que si es una condición del 
impuesto en general, el poder ser proporcional ó 
progresivo, no es fácil concebir qué nuevo im­
puesto será ese que se bautiza sustantivamente el 
adjetivo que es propio y natural de cualquier im­
puesto.

Suponiendo que para hacer frente á los gastos 
públicos se necesite la décima parte del producto 
del país, cada ciudadano deberá al Estado la dé­
cima parte de su renta. El que tenga 1,000 rs. 
de renta, ora proceda esta de su trabajo, ora 
de sus bienes , pagará 100 rs. El que tenga
10.000 rs. de diferentes rentas, propiedad ó tra­
bajo, deberá pagar bajo la misma base de la déci­
ma parte, mil reales. Del mismo modo los que ten­
gan 100.000 rs. de diferentes rentas deberán pagar
10.000, resultando que estos pagarán cien veces y 
aquellos diez veces mas, pero siempre en la pro­
porción de un 10 por 100 de su renta. lié aquí el 
impuesto de carácter proporcional.

Pero otros han pretendido que el impuesto debe 
ser progresivo, es decir, que la proporción, en lu­
gar de ser de la décima parte para todos, de* 
beria ser, por ejemplo, de la quinta para unos, y 
déla tercera para otros. Asi que, pagando siem­
pre 100 reales el que tuviese 1.000 do renta, bajo 
la base de la décima parto, el que tuviese 10.000 
debería pagar 2 .000, en lugar de 1.000 bajo la base 
de la quinta parte; y el tercero 33.000. en lugar 
de 10.000 bajo la base de la tercera parte. Hé 
aquí el impuesto de carácter progresivo.

Ahora bien; ¿qué clase de impuesto os ese que 
se ha inventado, bautizándole con una palabra ge*

traslaéionés de dominio, lo mismo la de la renta 
pública, etc., etc.: ¿sobre qué base recae ese im­
puesto especial de las cuotas p oporcionales?

Si no mereciera' otra crítica que la del nombro, 
fácilmente pòdrìa ser absuelto', pero encarnan mas 
sus culpas y pecados.

Las tales” cuotas proporcionales significan que 
los ayuntamientos han de contribuir al presupues­
to ge”neral del Estado con el 15 por 100 del impor­
te de su presupuesto de ingresos, é igualmente 
las diputaciones provinciales. Asi se quieren ob­
tener sesenta millones de reales.

Seria completamente inútil pedir al ministro de 
Hacienda la justificación racional de este siste­
ma: no podría darla, /.lian de considerarse los 
ayuntamientos como una parte del organismo gè- 
nera! del Estado? Pues entonces el Estado se_ de­
vora á sí mismo, arrebatando, á mas de sus miem­
bros, el jugo necesario para existir. Es la mano 
derecha viviendo á costa de 1a izquierda, y deján­
dola paralizada; es una rama del árbol absorbien­
do la sàvia do otras que por fuerza han de irse se­
cando ó vivir raquíticamente. ¿Se considera al 
ayuntamiento como una asociación limitada de ca­
rácter puramente municipal? Pues su presupuesto 
de ingresos no debe reflejar otros ingresos que los 
necesarios para cumplir los fines esclusivamente 
municipales. Si el presupuesto municipal de in­
gresos responde á la utilidad ó beneficio que el 
municipio procura á los que viven dentro del 
ayuntamiento, no debe existir sobrante, porque el 
servicio que la municipalidad preste no puede exi­
gir mas retribución que la justa de aquellos qtie 
lo reciba, y si el sobrante existe, constituye un 
esceso que debe desaparecer.

Y  no es esto todo: en las reglas establecidas 
para la exacción de estas llamadas cuotas propor­
cionales, se advierte que en el caso de que la cuo­
ta señalada á un ayuntamiento, distribuida entre 
los habitantes, dé por resultado un tipo inferior al 
de otro municipio dentro de la misma provincia, 
se elevará la cuota proporcionalmente, añadién­
dose también, que la diferencia por habitante den­
tro de la misma provincia no podrá esceder do 
un cinco por ciento.

Esto significa que no bastará que los ayunta­
mientos paguen el quince por ciento de su presu­
puesto de ingresos. Si bajo la base de un quince 
por ciento, dos ayuntamientos de una misma pro­
vincia, pagan cien mil reales, por ejemplo, pero 
en el uno cada habitante toca á veinte reales y en 
el otro á cuarenta, la cuota de aquel deberá ele­
varse hasta ponerla al nivel de-este, de modo que 
cada habitante toque á lo mismo, es decir, que el 
primero deberá pagar, no ya cien mil reales, sino 
doscientos mil. y ya no el quince por ciento de su 
presupuesto de ingresos, sino el treinta.

Tan fuera de buen sentido se halla todo esto, 
que casi tememos no haber comprendido bien ese 
invento de las cuotas proporcionales. Pugnan 
poi'que cada habitante Venga, á pagar una misma 
cuota de impuesto, cinco reales, por ejemplo, es 
una aberración financiera. ¿No se concibe que los 
habitantes de dos distritos municipales pueden 
diferir mucho en bienestar material? Dos ayunta­
mientos con igual población pueden bailarse en 
muy distinto caso, respecto á riqueza, y como la 
contribución ha de recaer sobre la renta líquida, 
no se concibe que para exigir una cuota se tome 
como base el número de habitantes. En un pueblo 
rico los habitantes pueden salir á veinte reales de 
contribución por cabeza, y quizá paguen poco en 
relación á su renta, al paso que saliendo en otro 
á la mitad, quizá resulten eseesivamente gra­
vados.

Bajo cualquier aspecto que se considere, cree­
mos que la exacción de las cuotas proporcionales 
es de cuantos medios figuran en el presupuesto 
de ingresos para obtener recursos, el menos jus­
tificable.

POLITICA ESTRANJERA.

El ministerio en Francia se ha constituido con 
arreglo á las modificaciones que ya hemos in­
dicado. Sin embargo que en las circunstancias po­
líticas porque venia atravesando el vecino país, 
una modificación de esta especie ha terminado 
con los serios temores de crisis y disturbios par­
lamentarios, es lo cierto que la' conciliación tan 
deseada no tiene el carácter do permanencia que 
debiera. La cuestión, mas que terminada, lia 
sido solamente aplazada con el nombramiento (leí 
nuevo ministerio. Las concesiones de los monár­
quicos obedecen, mas que á un sincero deseo, á la 
persuasión de que, destruido lo existente, ninguna 
esperanza les queda de influir en lo futuro en la 
marcha política, y efectuar las reformas consti­
tucionales que anhelan.

M. Thiers, por su parte, ha cedido igualmente, 
obligado por las circunstancias, pues por su vo­
luntad no parece probable se hubiera efectuado el 
cambio ministerial, habiendo manifestado prime­
ramente el deseo de que los anteriores ministros 
no abandonasen sus puestos. Sin embargo, en la 
precisión de efectuar estas alteraciones, el presi­
dente de ,1a república ha logrado rodearse de hom­
bres que merecen su confianza, y que por tanto 
no tienen mucho apoyo en la fracción derecha de 
la Asamblea.

Conocidas son las buenas relaciones que median 
desde muy antiguo entre M. Goulard, actual mi­
nistro del Interior, y el presidente de la repúbli­
ca; amistad y armón a que es origen de alarma 
entre los monárquicos. M, Fourton, ministro de 
Trabajos públicos, perteneció al partido conser­
vador, y es para él una garantía; por eso halla 
oposición su nombramiento en los periódicos que 
defienden las ideas de la fracción izquierda.

En éste sentido, dice La Liberte que M. Thiers 
no lia hecho un ministerio de conciliación, sino á 
medias. Los periódicos do la derecha continúan 
alarmados, á pesar del arreglo, que no les inspira 
confianza alguna en el porvenir. El diario citado 
dice, indicando el temor de que M. Thiers no 
abandone su proyecto de disolver la Asamblea;

La campaña disolucionista continuará ni mas ni 
menos ape como antes, y no será M. Goulard 
quien se interponga .para detenerla. Además el 
momento está bien elegido. Las sesiones de jtn de 
año se acercan; será nías fácil que nunca influir 
en el espíritu ele los indust riales, de los comer­
ciantes y de los buenos y sencillos ciudadanos. 
Se les repetirá lo que M. ‘ Rathisbona decia ayer 
en />;>■ Debáis, qué ¿s necesario disolver esta Cá­
mara qué paraliza él comercio, para nombrar 
otra que proporcionará á la Francia una prospe­
ridad desconocida, y á M. Thiers nuevos y mas 
crrmplidos poderes.*

Es indudable aue las advertencias del Debáis y 
los temores de la Liberté, se realizarán en mas ó 
menos breve término. La situación de la Asam­
blea. pacífica al presente, cambiará á la primera 
votación en que cualquiera de los partidos conci­
liados se consideren heridos en sus intereses, y 
esta falta do seguridad en el actual estado acon­
sejará á Thiers buscar el remedio definitivo en 
la disolución de la Asamblea y la formación inme­
diata de una nueva Cámara.

La Cámara de los señores de Berlín ha discuti­
do el dia 7 el proyecto de ley sobre los círculos, 
aprobando sin modificación los artículos del 1.' 
al 7." La primer enmienda presentada por la frac­
ción Stahl, sobre el art. 8.", ha sido declarada in­
admisible por el ministro del Interior, y desecha­
da en el escrutinio general por 114 votos con­
tra 87. La fracción Stahl, en vista de esta derro­
ta, lia retirado las demás enmiendas que tenia 
presentadas sobre otros artículos, y ha renuncia­
do á continuar la discusión. Todos los artículos dé 
la ley fueron en seguida aprobados sin discusión 
ni modificación alguna.

Sobre el rumor que habíase esparcido acerca de 
las dimisiones del ministro de la Guerra y del 
ministro de Agricultura, la Gaceta de la Cruz de­
clara no poder afirmar positivamente mas que el 
ministro de la Guerra lia pedido una licencia por 
largo tiempo, y que la ha obtenido basta el mes de 
Marzo próximo.

Ha terminado en Londres el conílicto produci­
do por la huelga (lelos operarios del gas. El go­
bierno tomó medidas oportunas para la instruc­
ción inmediata de los nuevos obreros, y, á la sa­
zón, la ciudad vuelve á ser alumbrada como an­
tes do verificarse la huelga. Ninguna demostra­
ción hostil se ha llevado á cabo por los huelguis­
tas, á pesar de los temores que había de que el 
orden público se trastornara.

El decreto referente á la organización munici­
pal de Puerto-Rico que, según se anuncia, hade 
aparecer en la Gaceta de mañana, no es como al­
gunos quieren hacer creer, una disposición nueva, 
sino el cumplimiento de lo acordado por las Cor­
tes Constituyentes, que en uno de fos artículos 
transitorios ele la ley municipal vigente, prescri­
bieron que se hiciera estensiva á la isla do Puer­
to-Rico con arreglo al dictámen dado por la co­
misión respecto al proyecto presentado por el se­
ñor Becerra, cuyo dictamen forma el apéndice 
primero del número 293 del Diario de Sesiones de 
aquellas Cortes.

El ministro de Ultramar, no solo se halla auto­
rizado por el referido acuerdo para plantearla, 
sino que cumple un deber al hacerlo. Sirva esta 
esplicacion para tranquilizar á El Tiempo que 
anuncia alarmado que dentro de pocos (lias se lle­
vará por decreto á. Puerto-Rico la ley provincial 
y municipal, siendo así que la primera de estas, 
desde que fué ministro de Ultramar el Sr. Moret, 
se baila en vigor. Atrasado de noticias anda, pues, 
el colega, y sé conoce que dá escasa importancia 
á la cuestión, por lo menos en lo que á la Antilla 
se refiere.

El Debate dice la última palabra en el asunto 
de la acusación, es decir, que no piensa volver á 
hablar mas de él. Creemos difícil que lo realice.

En esa última palabra, que llena próximamente 
dos columnas, determina asi la conducta que debe 
seguir el partido conservador:

• Lo cierto es que fuera del Congreso nuestros 
amigos; desechada la proposición que en la tarde 
del jueves presentó á la mesa de la Cámara el 
Sr. Illoa; conocida, ya la intención de los federa­
les, que en vez de insistir, como parece que de­
bí an hacerlo, en que la acusación fuese adelante, 
aplauden la conducta del Sr. Rivero, quien subrep­
ticiamente se opone á los debatos sobro aque­
lla. el partido conservador nada, absolutamente 
nada tiene que hacer en el asunto, sino acudir á 
defenderse en el caso de que el dictamen sobre la 
proposición del Sr. Moreno Rodríguez llegue al 
cabo áser presentada por la comisión que tan 
bien sabe desempeñar su papel de indecisa, lenta 
y torpe en la comedia, ideada no sabemos por cuál 
de los grandes autores de las farsas radicales, y 
en tal estado la oosa, á nosotros toca decir la úl­
tima palabra acerca de negocio tan desagradable 
y de tan inauditos y nunca vistos incidentes. •

Al fin hay entre los conservadores quien com­
prendo la’ verdad, y la dice. Los acusados deben 
callar cuando toca hablar á los jueces

La Epoca publica las siguientes líneas:
• Nos escriben de Manila lamentándose de la 

poca importancia que en España se ha dado á la 
desastrosa política últimamente seguida con el 
sultán de doló.

Esa sultanía, que contiene cerca de 150.000 ha­
bitantes. iiabia formado hasta hace poco parte in­
tegrante de los dominios españoles: en todos sus 
pueblos se arbolaba la bandera española cuando 
se presentaban nuestros buques de guerra, y el 
derecho que las demás naciones nos reconocían, 
unido á la sumisión mas ó menos real de los natu­
rales, servíanos de garantía para que ninguna otra 
potencia tratase de ingerirse en aquellas islas, eu- 
yaimportanoia esmavor de lo (pie á primera vista 
pudiera creerse, si se considera que forman lalí*
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nea divisoria entre las posesiones españolas \ las 
holandesas de la Oceania. , , ,.

En la actualidad se encuentra el sultán-de .Jolo 
en un completo estado de rebeldía» aumpntandu 
cada dia mas las fortificaciones de sus costas, le- 
cibiendo á cañonazos nuestros buques, y según las 
apariencias, que no se disimularon mucho poi 
parte del comandante del vapor de guerra ingles 
Nassau, en vías de arreglo para colocar esas is­
las bajo el protectorado de la Inglaterra, sin duda 
bajo el mismo pié que lo intentaron en 1849, y que 
se hubiera llevado á cabo á no verificarse nuestra 
espedicion de 1851. ■

Creemos exagerados los temores del correspon­
sal de La Epoca, pues estando ya para cumplirse 
un año desde los últimos notables acontecimien­
tos ocurridos en Joló, nada se ha traslucido hasta 
ahora que indicara el menor deseo por parte de 
Inglaterra de intervenir, creando un protectora­
do, en la sultanía de Joló. Esto, no obstante, reco­
mendamos al Gobierno, aunque no ha de necesi­
tarlo, que mire con cuidado este asunto.

Muy breve t'ué la sesión de ayer en el Senado, 
pero ae-cierta importancia, sin embargo, según el 
aspecto bajo el que se considere la retirada délos 
conservadores de aquella Cámara.

Los señores Vázquez Curiel y García Lomas, 
senadores constitucionales, según rezan los perió­
dicos de su comunión, anunciaron su retirada de 
aquel Cuerpo colegislador. Preciso es confesar que 
esta declaración estemporánea y original, fue 
oida con estrañeza por la Cámara, y no con asom­
bro realmente, porque los fronterizos tienen al 
país curado de espanto.

¿A qué principio responde esta determinación? 
¿Qué circunstancias han impulsado á los señores 
Vázquez Curiel y García Lomas á colocarse en 
esta actitud? Sin duda en el incidente del Congre­
so, que, hecho ley de retraimiento para la mino­
ría conservadora, necesitaba su aprobación en el 
Senado, por los dos representantes de aquel par­
tido que allí tienen asiento.

¿Y esto es serio? ¿Y hasta aquí llega el carácter 
de los individuos de esa agrupación? Sí. hasta aquí, 
ellos lo han confesado, cuando decían que no se 
marchaban por agravios recibidos, sino por acuer­
do del partido á que pertenecen. Dieron las gra­
cias al Senado por las muestras de deferencia de 
que habian sido objeto, y se fueron tranquilos, al 
parecer, y sosegados sin duda.

Pero nosotros preguntamos, ¿por qué después 
de lo ocurrido en el Congreso se presentaron esos 
señores en el Senado? Si de buena fé creyeron 
que su presencia en la Cámara era inconveniente 
para la marcha que sus amigos se proponían se­
guir, ¿á qué esa retirada después de los años mil?

Ellos acudieron asiduos á las sesiones, no falta­
ron á sus deberes para con el país, pero un dia 
les dijeron: ¡horrorizaos! y se horrorizaron, ¡idos! 
y se fueron.

No es necesario, después de todo, que nosotros 
les demos lecciones de cortesía parlamentaria, 
por mas que alguna falta les hagan; allí estaba el 
Sr. Calderón Collantes, y allí continúa, quien 
después de juzgar esa conducta comoopuesta alas 
prácticas del sistema representativo, dijo que él se 
quedaba en su puesto, é hizo bien, porque con 
razones es como se combate á los gobiernos, y no 
con escenas de alborotos premeditados como en el 
Congreso, ó de estudiada sensiblería como en el 
Senado. Por fortuna no son tantos que su ausen­
cia impida seguir el curso de las discusiones pen­
dientes.

---------------« .--------------

L. C. nos tranquiliza con el siguiente reclamo 
que publica La Correspondencia:

• Los diputados conservadores se reservan el 
volver á las Cortes en dos casos solamente. Si se 
dá dictámen sobre la proposición de acusación 
ó si se proponen las reformas radicales para Ul­
tramar. En el primero, para responder á los ata­
ques y defender la intachable honra de sus ami­
gos; en el segundo para oponerse digna y patrió­
ticamente á lo que, en su concepto, puede ser ori­
gen de la pérdida de las Antillas. •

Vemos que ya se van humanizando los conser­
vadores. y á la verdad que es consolador el pro­
pósito que L. C. les atribuye. Defenderla intacha- 
ole honra de sus amigos, es tarea honrosa, aun­
que nos parece escusada; oponerse á la pérdida 
de las Antillas, es patriótico, aunque inútil, por­
que no peligran. Sin embargo, con este motivo, 
dan á su vuelta cierto carácter magnánimo de 
buen efecto, y si las cuestiones de Ultramar pro­
vocaran una crisis... pues, ¿y por qué no?

El Sr. Calderón Collantes ha declarado hoy en 
el Senado que por haber procurado y conseguido 
el partido conservador la caida del anterior minis­
terio Ruiz Zorrilla, inoportunamente, el país ha 
tenido una pérdida material de mas de 800 mi­
llones.

¡Qué diferencia entre un senador conservador 
cuando habla como verdadero hombre de Estado, 
y esa turba de politiquillos conservadores entre­
gados en cuerpo y alma al asalto de carteras!

La Epoca, ocupándose de la cuestión del retrai­
miento de los conservadores, asunto de interés 
palpitante del que, con variedad de opiniones, tra­
tan al presente los periódicos de todos los parti­
dos, defiende al par á los conservadores y alfon- 
sinos de las acusaciones, á su juicio injustas, que 
los ministeriales lesdirijen. Sin embargo de laes- 
tension con que La Epoca trata de este asunto, 
en un largo é interminable suelto, ocurre que al 
fin de su lectura, ó la cuestión permanece en pié 
y sin resolverse, ó en las últimas frases hay con­
tradicción á las primeras.

Dice el colega, después de una estensa série 
de considerandos mas hábiles que lógicos, que 
después del último conflicto de la Cámara, la úni­
ca solución dependía de la conducta del presiden­
te y de la mayoría del Congreso, que debían re­
conocer que se habian escedido, dar una sa­
tisfacción á los ofendidos, retroceder ante los re­
sultados de la conducta propia, anular los efectos 
de la votación nocturna del viernes y de los actos 
dictatoriales de la presidencia, declarar que, á 
pesar de la desaprobación de la proposición, esta 
podría ser examinada de nuevo, y que, á pesar de 
las órdenes de silencio dadas por el Sr. Rivero, 
podrían el Sr. Ulloa y sus amigos decir todo lo 
que no les habia permitido manifestar y todo lo 
demás que quisieran.*

Exigente y descontentadizo se muestra el cole­
ga al pretender que el presidente y la mayoría de 
a Cámara depongan su dignidad, rebajen su de­

coro, olviden sus destinos y se arrojen á satisfacer 
las mezquinas susceptibilidades y los estudiados 
resentimientos de una fracción siempre enojada 
y que en todo halla motivo para raguar nue­
vas am as con que mantener su oposición deses­
perada.

La Epoca, siguiendo en este asunto su proverbial 
política de contemporizaciones y de equilibrios, 
trata de defender primero á los conservadores al- 
fonsinos que no han abandonado el Congreso; pero 
después del párrafo copiado, ¿quién duda que la

conducta de estos diputados no merece la aproba­
ción de La Epoca? Si. á decir de.este diario, el 
presidente y la mayoría estaban eñ el deber im­
prescindible de aquietar á la falange retraída y 
turbulenta con satisfacciones estemporáneas y 
con escusas sin motivo, y; si á pesar de que ni 
unas ni otras han sido dadas á los conservadores 
que dejaron el Congreso, es perfectamente lógico 
que, pues éstos obraron bien en salir, v solo á 
condición de peticiones, súplicas, satisfacciones V 
ruegos deben verificar su vuelta, es perfectamente 
lógico, repetimos, que aquellos que en el Congre­
so se quedaron, con motivos para abandonarlo, y 
sin solicitaciones que los retuvieran, obraron en 
oposición de su partido, y en este concepto no de­
be ser meritoria su conducta. Véase, sin embar­
go, cómo La Epoca, con su habilidoso juicio, ha 
sabido aplaudir la conducta de los unos y discul­
par la de los otros;

•La censura dirigida á los alfonsinos porque no 
se han retirado también del Congreso, apenas me­
rece contestación. La cuestión era personal; dar 
á la retirada de los Sres. Ulloa, Romero Ortiz y 
sus amigos el carácter de una combinación polí­
tica, habría sido perjudicial para los mismos inte­
resados. Estos eran los j ueces de lo que á ellos 
correspondía hacer; por eso nosotros, opuestos 
por punto general á todo retraimiento, y sincera­
mente deseosos de que cese el de los diputados y 
senadores que se han retirado de las sesiones de 
ambas Cámaras, hemos reconocido sin inconve­
niente que en la ocasión presente, y después de 
los agravios recibidos, no les faltaba razón para 
obrar como han obrado. Lo mismo han hecho los 
representantes del alfonsismo en ambas Cámaras: 
han aprobado el proceder de los conservadores 
que han tenido parte en la revolución, pero res­
petando en los interesados el derecho de que la 
responsabilidad de ese proceder sea esclusiva- 
mente suya, y la libertad de acción que la inde­
pendencia de sus resoluciones debe tener en una 
cuestión personal y delicada. ■

-------- ♦ --------
La Iberia apunta el medio por el cual hubiera 

podido evitarse la retirada de la minoría conser­
vadora de las Cortes-

• Llegadas las cosas á este terreno, solo una 
solución tenia el conflicto, que podia adoptarse en 
dos distintas formas, á elección del Sr. Rivero: 
la de que este, convencido de su falta, y confeso 
de ella, presentase su dimisión del cargo de presi­
dente y del do diputado, ó la de que ia Cámara, 
herida en sus fueros y en sus derechos, formulase 
un voto de censura y lanzase del sillón presiden­
cial y de su seno al que habia faltado á la ley del 
Congreso.*

¿No era mas sencillo y mas espedito que el dia­
rio sagastino pidiera que se hubiese puesto en 
capilla y fusilado al dia siguiente al presidente 
del Congreso?

Puesto á pedir, ¿á qué pararse en pequeñeces?

E

Cortes.
C O N G R E  SO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVERO.

Estrado de la sesión celebrada el martes 10 de 
Diciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Jove y Hévia dirigió por escrito varias 
preguntas sobre ferro-carriles.

El Sr. Tutau preguntó si estaba dispuesto el 
Gobierno á contestar á una interpelación que tie­
ne anunciada sobre el empréstito de los mil mi­
llones.

El Sr. Blanc dirigió una pregunta al ministro 
de Gracia y Justicia acerca de dos sentencias 
contradictorias que ha dictado la audiencia de la 
Habana, que afectaban á una viuda estranjera.

El Sr. Gamero apoyó una proposición sobre 
construcción de un ferro-carril de Córdoba á Bel- 
mez, siendo tomada en consideración.

Un señor diputado apoyó otra proposición sobre 
remoción de empleados, que fue tomada en consi­
deración.

Varios diputados presentaron esposiciones.
Or d e n  d e l  d í a .

Presupuesto de ingresos.
Continuando esta discusión, se dio cuenta de 

una enmienda al segundo grupo, proponiendo que 
no sea precisa la cédula de vecindad para ejercer 
los derechos políticos.

En su apoyo dijo
El Sr. Jiménez Mena: No necesito esforzarme 

para defender esta enmienda, que la comisión cree 
ya comprendida en su base quinta, y que la comi­
sión general aceptó en su espíritu. En el proyecto 
del señor ministro se decía que fueran necesarias 
las cédulas de vecindad para acreditar los dere­
chos políticos. La comisión se opuso á esto, y re­
dactó la base en ios términos en que aparece en 
el dictámen; pero como todos sabemos lo que ha 
ocurrido en épocas anteriores, como pudiera ha­
cerse de esto un arma de mala ley por autorida­
des arbitrarias, quisiera yo que so aceptase mi 
enmienda por vía de adición á la base.

El Sr. Ramos Calderón: La comisión tenia 
previsto lo que en esta enmienda se pide, y cree 
haberlo consignado en el artículo á que se refiere 
esta enmienda; pero siendo interés de la comisión 
y del Congreso todo lo que los derechos individua­
les se ejerzan con toda la libertad debida, no tie­
ne inconveniente en aceptar la enmienda.

Tomada en consideración, se anunció que se dis­
cutiría con el articulo.

Sedió cuenta de otra enmienda para que el im­
puesto sobre caza se amplíe á la pesca, y sus pro­
ductos sean para los ayuntamientos. ’ " 1

En su apoyo dijo
El Sr. Perez de Guzman: Si el asunto de que 

se trata no fuera tan sério como es el que hayan 
de ]iagar los impuestos todos los españoles,' de 
grado ó por fuerza y puedan ó no puedan, casi 
debía tomarse á risa este modo de imponer des­
atentadamente en el segundo presupuesto que se 
discute, después de la revolución de Setiembre 
y á los cuatro años de ella. Pero digo que el asun­
to es sério, y que no conviene prodigar mucho la 
risa, porque al paso que se va, en el presupuesto 
próximo podemos encontrarnos con que se esta­
blece un impuesto sobre el ruido, y como la risa 
puede producirlo, habría que pagar también por 
reirse. v

La comisión en el apéndice D v en la base no­
vena establece el impuesto de cinco pesetas por 
la licencia para el uso de armas, y de 20 para el 
uso de ellas con derecho al ejercicio de caza; y en 
unas y en otras dice que los ayuntamientos po­
drán establecer un recargo del 25 por 100.

En pocas palabras voy á manifestar los inconve­
nientes que esto tiene.

Se establece una penalidad, y no se espresan 
los casos en que se puede faltar á la ley. No se 
sabe si una persona que entra á cazar en un coto 
propio necesita licencia, ni si en esa su propiedad

puede entrar el que quiera á exigírscla. No se es- 
presa tampoco la clase de armas á que se refiere 
esta disposición, si son solo de luego, ó son..tam- 
bien armas Llanca^. Esto es de mucha impqftan- 
cia para todos, y debiera haberse espucsto con 
claridad por la ©omisi«®;

Las licencias para uso de -armas suelen ser un 
recurso electoral de mal género para los Go­
biernos. ■

En las "penúltimas eleccrones, en que se hizo 
tristemente célebre elSr. Sagasta. salieron de una 
población de gran importancia, en un domingo an­
terior á la elección de diputados a Cortes, con 
el objeto de pasar el dia de caza, muchos aficiona­
dos; se les presentaron los agentes de la autori­
dad, y recogiéndoles las armas, les dijeron que 
fueran al dia siguiente por ellas en casa del can­
didato que apoyaba el Gobierno: y al presentarse 
después á recogerlas, se les exigia el voto como 
condición precisa para devolvérselas. Este es uno 
de los muchos abusos que se pueden cometer eon 
estas licencias. Además, y después de pagar ya 
en España por nacer, por alimentarse, por viajar, 
por morir y por todo, es fuerte cosa que haya de 
pagarse también por ir preparado para defender­
se,'"en un país como este, en que domina la fuerza, 
y solo la fuerza, por todas partes.

Por otra parte, este impuesto no ha de dar al 
Gobierno los resultados que daría á los munici­
pios, redundando además en beneficio de los po­
bres.

La comisión no habla en su dictámen de la pes­
ca, que es aun mas importante que la caza para 
las clases pobres. Creo que el impuesto sobre la 
caza y la pesca en terrenos baldíos debe darse á 
los ayuntamientos, para los cuales seria de gran 
utilidad propia: siendo mas conocedores dé las 
condiciones de la localidad, y hallándose mas di­
rectamente interesados en fomentar la caza y 
la pesca, prohibirían los hurones, así como los la­
zos, que destruyen completamente la caza, y las 
fomentarían en* beneficio de las clases pobres.

Creo, pues, que este impuesto debe dejarse á los 
ayuntamientos, con la condición do que sus pro­
ductos, ó cierta parte de ellos, se destine á la es- 
tincion de animales dañinos, que tanto destruyen 
la caza.

Someto estas ligeras observaciones al juicio del 
Congreso y de la comisión, esperando que esta se 
sirva aceptar mi enmienda.

El Sr. Torres Mena: La comisión no puedo ac­
ceder á los deseos del señor marqués de Santa 
Marta, tratándose de un impuesto del Estado, y 
que en cierto modo so comparte ya con los ayun­
tamientos, como puede ver su señoría en el pár­
rafo último de esta misma base novena.

Por lo que hace á la industria de la pesca, la 
comisión no tendría inconveniente en aceptar una 
enmienda que la reglamentara bajo las mismas 
bases que la caza, como un ingreso del Estado en 
participación con los ayuntamientos.

El Sr. Perez de Guzman: No puedo aceptar lo 
que su señoría propone, porque esto seria un re­
cargo mayor. Siento que la comisión no acepte mi 
enmienda por ese atan de quitar recursos á los 
ayuntamientos y arruinar á los contribuyentes; 
pero ya que otra cosa no sea, conviene que acla­
re qué clase de armas son las comprendidas en su 
dictámen, y si puede un ciudadano cazar en su 
propiedad acotada, sin que nadie le moleste pi­
diéndole la licencia de armas.

El Sr. Torres Mena: Por esas armas se han 
entendido siempre las de fuego; pero esto corres­
ponde mas bien á los reglamentos de policía.

El Sr. Perez de Guzman: Deseo, pues, que 
conste bien claro y quede consignado que sondas 
armas de fuego las únicas comprendidas en esta 
disposición.'

Previa la correspondiente pregunta, fué des­
echada la enmienda.

Se dió cuenta de otra imponiendo el 19 por 100 
á la deuda y rebajando las tarifas de ferro-car­
riles.

En su apoyo dijo:
El Sr. Cisa: La enmienda de que se acaba de 

dar cuenta puede proporcionar al Estado un re­
curso de 14 millones y medio de pesetas. Además, 
los que nos llamamos demócratas debeínos serlo 
por completo, y proceder en todo con estricta 
igualdad. Cuando formulé esta enmienda, contaba 
con que el impuesto sobre la riqueza rústica y 
urbana no escederia del 19 por 100, y por eso fijé 
el mismo tipo para la deuda. Esto es tanto mas ló­
gico y justo, cuanto que no dando la propiedad 
mas que el 2 ó el 3 por 100, mientras la deuda pro­
duce el 12, no se esplica ni comprende que á la 
propiedad se la grave con el 24 por 100, y á la 
deuda solo con el 5.

La segunda parte de mi enmienda tiene por ob­
jeto fomentar el tránsito por las vías férreas, cu­
yas tarifas ha habido ya que rebajar para que pu­
dieran hacer competencia con los demás medios de 
locomoción.

Yo espero, pues, que la comisión se servirá 
aceptar mi enmienda.

El Sr. Ramos Calderón: La comisión siente no 
poder acceder á los deseos de su señoría, pero no 
entra en su ánimo el imponer ni un céntimo sobro 
ninguna clase de deuda, porque cree que no le es 
lícito hacer esto. Con gran sentimiento de la co­
misión y del Gobierno lia votado ya el Congreso 
hace pocos dias la ley en virtud de la que se pa­
gará á la deuda un tercio de sus intereses en pa­
pel, lo cual realmente los reduce en 13 ó 14 por 
100, que unido ya al cinco que se le descuenta, 
sube ya al 18 ó 19 por 100. Por consecuencia la 
enmienda del Sr. Cisa nada nos daría en último 
resultado. La renta, por otra parte, no puede 
equipararse con la propiedad territorial, ni con la 
industrial, ni con otra alguna: la deuda nace de 
contratos y préstamos, y no se le pueden imponer 
esos gravámenes que su señoría desea.

Tampoco es fácil suprimir el impuesto sobre 
ferro-carriles. Lo que puede hacerse es lo que se 
lia hecho; establecerle de la manera mas sencilla, 
y procurar que no sea muy gravoso para las em­
presas; pero no se puede prescindir por completo 
de ese impuesto, porque la situación precaria del 
Estado no lo consiente.

El Sr. Cisa: Dice el Sr. Ramos Calderón que la 
deuda procede de contratos, y que por consi­
guiente no se la debe imponer descuento. Enton­
ces, ¿por qué le imponen sus señorías el 5? Y si hay 
derecho para imponer el 5, ¿por qué no le ha de 
haber para imponer el 19? Se ha olvidado el señor 
Ramos Calderón que las cargas de justicia no son 
deuda del Estado, y sin embargo, solo pagan el 
10 por 100. Serán‘deuda del Estado cuando los 
acreedores reciban títulos en equivalencia de sus 
créditos. Y si esto es así, ¿por qué no se ha de 
imponer á las cargas de justicia la misma contri­
bución que á la propiedad?

Yo creo que no hay derecho para gravar las ta­
rifas de ferro-carriles, porque en último resultado 
perjudicamos notablemente á las empresas.

El Sr. Ramos Calderón: Las cargas de justi­
cia constituyen una deuda del Estado, puesto que 
proceden en‘ una parte de oficios enajenados por 
la Corona mediante el pago de ciertas cantidades, 
cuyos oficios ha querido reivindicar el Estado ve­
rificando una espropiacion. y no es posible espro- 
piar á un individuo sin indemnizarle. En compen­
sación, el Estado ha reconocido un capital deter-

minado, y no pudiéndolo pagar, se ha obligado á 
satisfacer una_ renta. Droceden, por otra parte, 
las cargas de justicia, de censos por fincas que ei 
Estado ha adquirido, -y debo declarar que estos 
aw¿;eéhores, por el qpncepto de censualistas, pa­
gad lo mismo que propietarios de tierra. Así, 
pues, ni el derecho ni la conveniencia permiten 
establecer la imposición que pretende el Sr. Cisa

Por él gravamen impuesto á las tarifas de l'er- 
refearmes no se perjudica á las empresas: se per­
judica al viajero. Podrán aquellas sufrir las con­
secuencias del gravamen, porque , algunas, perso­
nas, en lugar de viajar en ferro-carril, viajarán 
por ejemplo, en galera; pero creo qué será muy 
reducido el número de los que viajen de este mo­
do, y siempre resultará que el Estado será el per­
judicado porque perderá lo que le hubiera de pro­
ducir el impuesto.

El Sr. Cisa: Me parece que la comisión no ha 
calculado bien los perjuicios que el aumento de las 
tarifas de ferro-carriles ocasionará á las empre­
sas. Yo estoy seguro de que serán muy grandes, 
y suplico á la  comisión que admití, cuando me­
nos, esta parte de mi enmienda.

Puesta á votación la.cnmienda, y habiendo pe­
dido suficiente húmero de señores diputados que 
fuera nominal, así se verificó, resultando desecha­
da por 87 votos contra 50.

Leída otra enmienda del Sr. Sicilia, pidiendo 
que se imponga el 20 por 100 en lugar del 10 á las 
cargas de justicia, dijo en su apoyo

El Sr. Sicilia: Pocas palabras" he de pronun­
ciar en apoyo de esta enmienda. La j usticia que 
entraña es bastante para que el Congreso la tome 
en consideración.

Yo soy partidario de que los impuestos so re­
duzcan cuanto sea posible, lo mismo en las cargas 
de justicia uúe en la industria, que en el comer­
cio', que en la renta de títulos del Estado, que en 
todo, pues solamente así puede prosperar la na­
ción; poro cuando veo que la agricultura está 
cargada con un 21 por 100 para el Tesoro públi­
co, cifra que se eleva al 24 incluyendo lo que 
puedan recargarla los ayuntamientos y diputa­
ciones provinciales, y que las cargas de justicia, 
que representan un producto mas saneado y sin la 
esposicion que tiene el producto de la tierra, 
no contribuyen mas que eon el 10, no puedo me­
nos de lamentarme de esta desigualdad y do esta 
injusticia.

La revolución de Setiembre no se hizo solo por 
la cuestión política; se hizo también y mas espe­
cialmente, por la económica, porque la agricultu­
ra no podia soportar contribuciones tan crecidas; 
y si las mismas causas producen los mismos efec­
tos, es indudable que si no tratamos de disminuir 
el impuesto que pesa sobre la agricultura, recar­
gando en cambio otra clase de riqueza, tendrá 
que reproducirse otra revolución, pero revolución 
radical, á la que dais lugar con vuestros des­
aciertos.

Las cargas de justicia son propiedades legíti­
mas. pero no lo son mas que la propiedad de la 
tierra. Además, la Constitución establece que 
todo español contribuirá á las cargas del Estado 
en proporción á sus haberes; y para mí lo mismo 
es la renta del dinero que la dé la tierra, y que la 
de la industria y el comercio.

Por otra parte, la comisión ha impuesto el 10 
por 100 á las cargas de justicia; y sentado el 
principio de que deben contribuir, no hallóla ra­
zón por qué sus tributos hayan de ser la mitad de 
los que paga la riqueza d e ‘inmuebles, cultivo y 
ganadería, sino los mismos, pues igual derecho 
hay para imponerles el lOque el 20, y esto es 
mas lógico, tiene mayor razón de ser, una vez 
aceptada la base de que la propiedad satisfaga so­
bre este tipo sus impuestos.

Creo que los señores diputados se habrán con­
vencido de la justicia de mi enmienda, y espero 
que se servirán tomarla en consideración.

El Sr. Ramos Calderón: Siento decir al señor 
Sicilia que la comisión no puede admitir su en­
mienda. Pocas partidas del presupuesto habrán 
sido tan debatidas como esta, y con pocas cosas 
se habrán ensañado tanto las revoluciones como 
con las cargas de justicia.

En el año 55 se dió una ley para que no se pa­
garan hasta que hubieran sido revisadas por el 
tribunal contencioso-administrativo, que es hoy 
la sala cuarta del tribunal Supremo. Esta revisión 
se ha hecho, y casi todas las cargas de justicia 
tienen en su i'avor una sentencia de ese tribunal, 
en cuyos resultandos so declara que los actuales 
poseedores deben percibir una indemnización por 
haber sido espropiados de oficios enajenados dé la 
corona. También la junta revolucionaria del 
año 63 se ocupó do las cargas de justicia y de los 
empleados, y ambas cosas han sido como el ani­
ma vilis de los partidos liberales.

El Estado no lia podido pagar el capital que de­
bía á los acreedores por cargas de justicia, y les 
ha reconocido una renta. Conviene, pues, poner 
término á esta revisión que constantemente se 
viene haciendo, y es menester que los Congresos 
liberales den una muestra de que la libertad no 
está reñida con el derecho, evitando toda clase de 
reformas que tiendan á desconocerlo. Si se esta­
blece que los gobiernos pueden exigir contribu­
ciones á su antojo á sus acreedores, no habrá 
quien quiera contratar con este país.

A nadie mas que á los individuos de la comisión 
le hubiera agradado poder gravar con el 20 por 
100 las cargas de justicia y con el 38 por 100 la 
deuda, como proponía el Sr. Cisa, rebajando el 
cupo de la contribución territorial: porque los in­
dividuos de la comisión son propietarios de tier­
ras, y no lo son de títulos de la deuda ni de car­
gas de justicia. Pues bien: no lo liemos hecho 
porque creemos que á la conveniencia debo so­
breponerse el derecho. Espero, por tanto, que el 
Congreso no tomará en consideración esta en­
mienda.

El Sr. Sicilia: Yo no he atacado, antes bien, 
lie reconocido la legitimidad de las cargas de jus­
ticia. pero he dicho que esa propiedad no es mas 
legítima que la propiedad de la tierra. Sí la comi­
sión considera injusta la contribución sobre las 
cargas de justicia, no debía haberles impuesto ni 
aun el 10 por 100. Y si la comisión cree que es 
justo imponerles el 10, nosotros creemos que esa 
propiedad, espuesta, como he dicho antes, á me­
nos contingencias y á menos vicisitudes que la 
propiedad de la tierra, debe pagar, cuando menos, 
lo mismo que esta.

Siento muchísimo que aquí so venga sentando 
como principio, á mi modo de ver, censurable, el 
de considerar como tipo de materia imponible la 
propiedad de la tierra, de la industria y sus simi­
lares solamente, y yo creo que debia considerarse 
como materia tributaria tocia clase de riqueza, y 
que debiera contribuir con el mismo tipo ó tanto 
por ciento equivalente á su producto líquido, sin 
escepciones ni consideraciones de ningún otro gé­
nero. Vuelvo á rogar á la Cámara se sirva tomar 
en consideración mi enmienda.

El Sr. R a m o s C alderón: Ya he indicado antes 
que la comisión cree que ni sobre las cargas de 
justicia ni sobre la deuda debe establecerse im­
puesto alguno. El que viene establecido, viene 
solo en el concepto de transitorio. Por lo demás, 
si es inmoral imponer el 10 por 100, ¿dejará dtj ser 
mas inmoral imponer el 20?*

Ayuntamiento de Madrid
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Puesta á votación la enmienda, fué lomada en 
consideración en votación ordinaria, y se declaró 
que se discutiría con el artículo de su referencia.

El Sr. Nuñez de Velasco apoyó otra enmienda 
al art. 4.° para que no se exija descuento a los 
empleados provinciales y municipales.

El Sr. Torres Mena, de ja comisión, usó'de la 
palabra en contra, promoviéndose luego un de- 
bate sobre si la votación debía ser nominal ó no.

El presidente decidió que lo fuera, y se desechó 
la enmienda. .

Se presentó otra enmienda al art. 4. por el se­
ñor Muñoz, análoga á la anterior, y no fué apro­
bada.

El Sr. Sendin apoyó.otra, que fué tomada en 
consideración, como asimismo otra del Sr. Nuñez 
de Velasco, otra del Sr. Bona y otra del Sr. Mai- 
sonnave.

Se abrió discusión sobre la totalidad del segun­
do grupo.

El Sr. Coromina consumió el primer turno en 
contra.

Contestó el Sr. Higueras, de la comisión.
El Sr. Vicepresidente: Romero Girón : Se

suspende esta discusión.
El Sr. Suarez García: Señor presidente, deseo 

que conste mi voto con la mayoría en la última 
votación de anoche; porque aun cuando efectiva­
mente voté, no aparece mi nombre en el Estrado 
de la Gaceta.

El Sr. Vicepresidente ^Romero Girón : Cons­
tará.

Se suspende la sesión hasta las nueve.
Eran las seis.

SENADO.

SESION DEI, DIA 10 DE DICIEMBRE DE 1812.

se nos lia asegurado, sobre la colocación del em­
préstito.

Ya están dadas las órdenes para que el dia 23 
se pague á las clases pasivas todas las mensuali­
dades que se le adeudan.

Ayer llegó á esta córte el jóvcn é ilustrado 
poeta Sevillano D. José Velilla. que viene á pre­
senciar el estreno de su drama La Espidsion de 
los Moriscos, que tendrá lugar uno de estos días 
en el teatro de la plaza del Rey.

Ayer se efectuó en esta corte, en medio del 
mayor Orden, la entrega de los quintos, conti- 
nuiindo hoy esta operación.

Ayer encontraron los agentes de la autoridad 
un feto que estaba abandonado en la escalera de 
la casa número 13, de la calle de L). Pedro.

El dia 11 del corriente desde las diez de la ma­
ñana á las dos de la tarde, satisfará la Tesorería 
central de Hacienda pública los billetes del Teso­
ro, vencidos en 31 de Enero último, cuyas factu­
ras se hallen señal adas con los números 1338 á 
1366.

La suscricion al empréstito de los 1.000 millo­
nes se abrirá en Oporto en el Banco Alianza y 
en Lisboa en el Banco Ultramarino, de acuerdo 
en ambos puntos con el Banco de España.

Nuestro amigo I). Miguel Corona no asiste al 
Congreso, á causa de encontrarse enfermo.

Le deseamos un breve y completo alivio.

Abierta la sesión á las tres bajo la presidencia 
del Sr. Figuerola, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Los Sres. Vázquez Curiel y García Lomas ha­

cen uso de la palabra, manifestando que, obede­
ciendo los acuerdos de su partido, se retiran de 
la Cámara, haciendo constar que no tenían queja 
alguna de la rectitud y  procedimientos de la pre­
sidencia, antes bien hacen constar que están es­
pecialmente agradecidos á los que la han ocupado 
durante las sesiones celebradas.

El Sr. Calderón Collantes declara que, á pesar 
de ese acuerdo, no se retira del Senado; porque 
juzga estos actos ant i-parlamentarios, y que si se 
propone derribar al Gobierno, lo liará siempre 
con armas de buena ley, con razones, y no con 
amenazas. La libertad de discusión que en la 
Cámara existe, le hace permanecer en ella.

El señor ministro de Ultramar se duele de que 
parcialidades políticas que se llaman serias, aban­
donen así el palenque de las discusiones polí­
ticas.

El Sr. Figuerola, presidente, espresó su con­
lianza de que volverían los que, sin motivo, aban­
donan la Cámara.

En señal de despedida, los Sres. Vázquez Cu- 
riel y García Lomas dan su mano al Sr. Calderón 
Collantes.

So leen algunos dictámenes y se levanta la se­
sión á las cuatro.

t t o t i c ia s .
Los electores del partido radical del distrito do 

la Latina, sección de las Aguas, han designado 
candidato para diputado provincial á I). Eusebio 
Alvaro Benito. La elección se verificará en los 
dias 13, 14, 15, y 16 del actual, en la carrera de 
San Francisco, núm. 11.

Según se nos ha asegurado, se han dado las ór­
denes oportunas por la junta carlista para que, en 
el término preciso de cuatro dias, se disuelvan las 
partidas que existen en Cataluña y se retiren los 
insurrectos á sus casas hasta nueva órden.

El correo de Zaragoza llegó ayer á esta córte á 
las seis de la tarde. La causa de” tanto retraso fué 
por haber detenido el tren en Bubieca una parti­
da carlista compuesta de60 hombres.

Ayer á las dos de la tarde fue detenido un caco 
en la calle del Príncipe, en el momento que inten­
taba escamotearle el reló á un transeúnte.

El diputado de la minoría Sr. l'utau interpe­
lará en la sesión de esta tarde al Gobierno, según

4/oU i'tin .
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(Continuación.)

naturalez.a saludando al alba con himnos y acla­
maciones. Los pajarillos entonaban en la huerta 
del convento melodías interrumpidas por el toque 
solemne de las Ave-Marías en la torre de la igle­
sia. El horizonte habia pasado de enrojecido á 
blanquecino. La púrpura de la aurora , como in­
mensa hoguera, se habia deshecho en part ículas 
de luz, que ondeaban por las pendientes de las 
montañas y se estendian sobre las llanuras y las 
praderas , como si el ángel del Señor, á la voz de 
Dios , fuese desenvolviendo ante los ojos de las 
criaturas las maravillas del amanecer de un dia 
de estío.

Y ninguna de estas galas del cielo y de la tierra 
encantaba los ojos del joven poeta.

A las cuatro y media oyó Simón las campani­
llas de las muías de las literas que se dirigían á 
aquel punto. Abandonó d  sitio en que se hallaba, 
y tomó por una calle estrecha inmediata al con- 
vento. v

Las literas, que venían vacías . pararon en la
portería, é inmediatamente después llegaron tres 
señoras en trage de viaje, que debían ser las her-

Hoy debe llegar á esta córte el gobernador de 
Vizcaya, con olijeto de dar cuenta al Gobierno de 
las causas que han motivado la suspensión de la 
junta general en Guernica.

Sigue verificándose la entrega de quintos en 
provincias, sin que hasta ahora se haya alterado 
el órden en ningún punto. En muchas capitales lia 
terminado ya la entrega.

A consecuencia de una pregunta hecha en el 
Congreso por el diputado Sr. Pedregal, con moti­
vo de los muchos requisitos y formalidades que se 
exigen en el Giro mútuo para el pago de las li­
branzas, contesta ayer la dirección del Tesoro, 
diciendo que ha sido necesario y de todo punto 
imprescindible establecer esas formalidades, que 
por otra parte le autoriza el artículo 499 del có­
digo de comercio, y el 23 do 4a real instrucción de 
18 de Junio de 1856, dictado para el servicio del 
espresado ramo.

Anteayer acordó el ayuntamiento de Madrid 
roceder á la adquisición, tan indispensable, de 
ombas, aparatos y demás útiles necesarios para 

el ramo de incendios.

El ministro de Ultramar lia negado la autori­
zación solicitada por la junta de administración 
de los bienes de los insurrectos cubanos para ven • 
der los negros que á éstos pertenocian.

Una partida carlista de 50 hombres se ha pre­
sentado ayer en Miranibel (Aragón), á cuyo fren­
te está un tal Polo de Cantonas.

De la facción que se levantó anteayer en Na­
varra, no se tenían noticias ayer.

No se confirma la noticia de haber sido derro­
tada la facción Castells con la prisión de este y 
la de Saballs, como se habia dieno en Barcelona.

Dice La Correspondencia:
■ Esta tarde ha circulado la noticia de haberse 

levantado una nueva y numerosa partida repu­
blicana; pero en los centros oficiales no se lia 
confirmaclo este rumor. ■

Ni hoy ni mañana celebrará sesión el Senado.

Dice El Porvenir de Málaga:
■ Leemos en nuestro apreciable colega E l Diario 

Mercantil, que el ayuntamiento de esta ciudad 
piensa pedir al Gobierno un mes de próroga cuan-

manas de Baltasar, acompañadas por dos lacayos 
con muías á la rienda. Las señoras fueron á sen­
tarse en los bancos de piedra de la portería. En 
seguida se abrió la puerta grande, rechinando so­
bre sus goznes, y entraron las tres señoras.

Algunos momentos después vió Simón llegar á 
Tadco de Alburquerque apoyado en el brazo de 
Baltasar Coutiño. El anciano denotaba en su as­
pecto quebranto y aun debilidad por momentos. 
El Sr. de Castro d‘ Aire , compuesto de figura y 
lujosamente vestido á la castellana (1), gesticula­
ba con el aplomo de quien presenta irrefutables 
razones y consuelo, tomando á risa el dolor ajeno.

—Nada de flaquezas, tio, decía. La mayor des­
gracia seria verla así casada. Yo le prometo 
á Vd. devolvérsela curada antes de un año. Un 
año de convento es un escelente remedio para los 
males del corazón. No hay nada como eso para 
limpiar del sarro del vicio á los corazones de las 
niñas criadas con escesivo mimo. Si Vd., desde 
muy niña , la hubiese acostumbrado á obedecerle 
ciegamente, ahora la hallarla sumisa , y no se 
creería autorizada para escoger por sí misma 
marido.

—¡Era hija única, Baltasar! dijo el anciano so­
llozando.

—Pues por eso mismo, replicó el sobrino. Si 
tuviera Vd. otra, le seria menos sensible su pér­
dida y menos funesta su desobediencia. Deja­
ría Vd. su casa (2) á su hija mas querida, aun 
cuando para esto fuese necesario obtener licencia

(■*) Es «le creer que el autor llama vestido á la castellana la 
zamarra y faja encarnada. muy en uso en Portugal para Viajar 
A caballo las personas de loda'condieion. hasta la inas elevada"

, r  N-delT.
Entiéndese aquí por ca=a el mayorazgo.-- .N del T.'

do menos para la entrega de quintos, fundándose 
en que los últimos sucesos han entorpecido las 
operaciones de presentación y declaración de sol­
dados.

Como al colega de quien tomamos la noticia, 
nos parece justa esta petición, y esperamos que 
durante el tiempo de próroga pueda llevar á cabo 
el municipio su proyecto de redención.-

Dice La Igualdad:
■La minoría republicana se lia reunido anoche á 

las nueve en el Congreso, bajo la presidencia de 
Pi y Margall, acordando por unanimidad, y des­
pués ile un ligerísimo debate, en que tomaron par­
te Escuder, Higueras, Cala, Renpi, Abarzuza, N'a- 
varrete v algunos otros :

1. " Escitar el celo de los diputados republica­
nos para que asistan mas puntualmente á las se­
siones.

2. " Que la minoría se reúna una vez por se­
mana.

3. ) Gestionar acerca de los individuos de las 
diversas comisiones de la Cámara que tienen pen­
dientes dictámenes, para que cuanto antes los pre­
senten.

4. “ Que todo diputado ó senador á cuya noticia 
llegue cualquier infracción de ley cometida por 
las autoridades, respecto á los complicados en el 
actual movimiento federal, deberá llevarla al 
Parlamento, exigiendo el cumplimiento estricto 
de la Constitución.

5. ° Que la abolición inmediata é incondicional 
de la esclavitud es cuestión dogmática del partido 
republicano, y que, en tal concepto, la minoría 
apoyará unánime la proposición que tiene presen­
tada el Sr. Navarreto, así como la del Sr. Cisa, y 
cualquiera otra que tienda á conseguir aquella.

6. “ Que si en alguna ocasión cualquier indivi­
duo de la minoría defendiese ó paliara la esclavi­
tud, se declare en la misma sesión que esta doc­
trina está en abierta oposición con la doctrina del 
partido, y se proteste consiguientemente de las 
declaraciones.

Según comunicación del capitán general de Fi­
lipinas, en la noche del 123' mañana del 13 de Oc­
tubre se dejó sentir en Manila un terrible vaguío 
que se corrió á algunas de las provincias inmedia­
tas. Según dicha comunicación, los desperfectos 
causados por aquel han sido de consideración, 
pues mas ue 2.500 caseríos han venido á tierra. Se­
gún la relación oficial detallada de los siniestros, 
remitida por aquel gobierno superior civil, en San 
Miguel se hundieron muchas casas,,y otras su­
frieron desperfectos de mas ó menos considera­
ción; seis cascos que estaban cargados en el rio. 
también sufrieron averías. En Sampaloc, 46 casas 
vinieron á tierra, 33 quedaron destechadas, y  un 
crecido número de ellas con grandes desperfectos. 
En San José, 10 casas hundidas, muchas destro­
zadas, inundación en todo el arrabal. En Santa 
Cruz se hundieron 192 casas, y quedaron inútiles 
muchas otras.

En Tondo fueron destrozadas la mayor parte de 
las casas de caña y ñipa. En la cárcel pública la 
fuerza del viento arrancó y llevó el tedio de la 
capilla, que era de zinc. En Novaliches se hun­
dieron la iglesia, la escuela pia y la garita del 
pueblo; en Parañaque, un puente.'

En San Mateo se cayó el cuartel de la Guardia 
civil, la casa donde estaba alojado el alférez co­
mandante de dicha fuerza, la visita de Santa Ana, 
que servia de local parala escuela y  57 casas.

En Malibay se destrozó la calzada principal, se 
rompió el puente del pueblo, desapareciendo los 
harignes.

En Saspiñas, destrozada la casa-cuartel, tribu­
nal, casa-escuela y gran número de casas par­
ticulares. Desaparecido el puente y roto un casco 
en la playa.

En San Fernando de Dilao 131 casas echadas 
por tierra. Las demás del pueblo sufrieron tam­
bién averías.

En San Juan del Monte se hundieron 34 casas y 
padecieron las demás.

En San Felipe Neri 53 casas y el camarín que 
sirve de mercado, se hundieron. En Tagnig 200 
casas vinieron al suelo, 300 quedaron destecha­
das, padeciendo las restantes.

En la playa, cerca del Malecón, se encontró 
embarrancado un pontin. El bergantín Rodrigo, 
la goleta Córes y la barca Alejandro varados en 
la playa de Mafata. En la de San Nicolás se en­
contraron rotos varios pancos y dos barotes.

Y por último, en Malata se recogieron seis náu­
fragos, que al parecer lo eran del buque que se 
fué á pique en el fondeadero.

De El Progreso de .Jerez:
■ Antes de a3Ter hubo un motín en Trebujena. 

Un grupo de gente trabajadora, según hemos oi­
do, entró en la casa del ayuntamiento, se apoderó 
del archivo, lo destrozó, y  otro tanto hizo con 
varios muebles de los que habia en el edificio. Esta

régia para desheredar á la primogénita. De este 
modo no veo otro remedio sino el aplicar el cau­
terio á la llaga; con emplastos no se.conseguirá 
nada.

Se abrió de nuevo la portería y salieron las tres 
señoras, y detrás de ellas Teresa.

Tadeo enjugó sus lágrimas 3' se dirigió hacia 
su hija, que no levantaba los ojos del suelo.

—Teresa... dijo el anciano.
—Aquí estol', señor, contestó la hija sin levan­

tar la mirada.
—Aun es tiempo , replicó el Sr. de Albur­

querque.
—Tiempo, ¿de qué?
—Tiempo de que demuestres que eres una buena 

hija.
—No me acusa la conciencia de no serlo.
—¡Todavía!... ¿Quieres volver á casa y olvidar 

al infame que nos hace á todos desgraciados?
—No, padre mió. Mi destino es el convento. No 

le olvidaré ni en la muerte. Seré hija desobedien­
te, pero falsa nunca.

Teresa, dirigiendo una mirada alrededor , vió á 
Baltasar, y se estremeció esclainando:

—¡Ni siquiera aquí!
—¿Hablabas conmigo, primita? dijo Baltasar.
—¡Contigo hablaba! ¿Ni siquiera aquí me he de 

ver libre de tu odiosa presencia?
—Soy uno de los servidores que te han de acom­

pañar en tu viaje. Otros dos tenia 3-0 hace dias 
dignos de servirte de escolta, pero esos hubo un 
asesino que los mató. A falta de ellos yo me ofrez­
co en su lugar.

—Hubiera dispensado tal servicio, replicó Te­
resa con vehemencia.

vandálica hazaña debe haber sido sugerida por 
gente estraña á aquella pacifica población, por 
cuanto que. según se nos habia asegurado por va­
rios conductos,” la quinta se habia efectuado tran­
quilamente, sin el mas leve desorden.

La fuerza pública habrá á estas horas cum­
plido su deber para la captura de los alborota­
dores.

Al efecto, ayer salió de Jerez para dicha villa 
una sección dé caballería. •

Dice El Progreso de Granada;
•Disuelta en la Sierra la partida carlista que se 

levantó en el pueblo de Dudar, ha regresado á 
esta ciudad con la columna de Guardia civil que la 
persegli ia.-

Leemos en El Radical de Cádiz:
■ Ha llegado á Cádiz una escolta de carabineros 

mandada por un teniente coronel de dicho cuer­
po, trayendo armas, municiones y  banderas cogi­
das á la partida Carrasco. ■

Tomamos de un periódico lo siguiente:
■ Son curiosas las noticias que sobre la vida sal­

vaje que se hace en las Pampas han dado dos mu­
jeres rescatadas por la comisión del Rosario (re­
pública Argentina), después de siete años de cauti­
verio la una y cinco la otra.

Los indios matan á todos los prisioneros 3' se 
reservan las mujeres y  los niños, teniendo mucho 
cuidado de diseminar a unos 3' otros entre las tri­
bus. El indio vive en la indolencia y en la mise­
ria, no teniendo mas que lo que roba á los blancos 
en sus frecuentes correrías. A las cautivas las 
tratan con rigor v las hacen sufrir mil penalida­
des. Entre los salvajes hay muchos desertores y 
criminales blancos, que son generalmente los peo­
res de todos. Calt'ucurá está tan viejo, que apenas 
puede montar á caballo, y tiene‘por mujeres á 
veinte indias jóvenes de las mas hermosas,' servi­
das por algunas cautivas. Su hijo es el verdadero 
jefe do las tribus que le rinden tributo y de las 
fuerzas que manda.»

Leemos en el Diario de Córdoba-.
• En 500.000 rs. so ha vendido al Sr. Laffitte, de 

Sevilla, la acreditada ganadería cordobesa de don 
Rafael José. Barbero, ya difunto. El ganado se 
trasladará á sus nuevas tierras en los últimos dias 
de este mes. Lo sentimos por los aficionados, á 
quien esta ganadería proporcionaba muy buenos 
ratos. >

Recomendamos á la caridad y sentimientos hu­
manitarios de nuestros lectores un infeliz anciano, 
enfermo, y cesante hace 3’a cerca de cuatro años, 
que se encuentra en la mas angustiosa miseria, 
lleno de frió, y con un niño pequeñito enfermo 
también, sin recurso alguno para criarle, habien­
do disfrutado antes una posición decente y  des­
ahogada.

A las almas compasivas 3- generosas, y á los 
señores testamentarios que tengan algunos fondos 
acude este desgraciado, rogándoles socorran su 
verdadera necesidad, salvándole acaso la vida.

Vive calle del Molino de Tiento, 13, segundo 
interior.

Los aspirantes aprobados en las últimas oposi 
cioncs para el ingreso en el cuerpo de empleados 
de aduanas, han sido colocados en las administra­
ciones del ramo, con el fin de que puedan adquirir 
la práctica necesaria.

Ha quedado ya completamente espedita la línea 
de Andalucía, pudiendo salir los trenes con la re­
gularidad de costumbre.

Hoy se verificará en el teatro de la Opera la se­
gunda representación de Un ballo in maschera, 
tomando parte la Sra. Sass y el Sr. Stagno, en 
sustitución de ia Sra. Guerini y del tenor Lelmi.

El sábado último reanudó sus tareas científicas 
la Junta de profesores de esta Universidad, con­
tinuando en el uso de la palabra el Sr. Pisa Paja­
res, que pronunció un profundísimo discurso, lleno 
de consideraciones filosóficas. El Sr. Pisa Pajares, 
dignísimo catedrático de derecho romano, goza ya 
de una reputación envidiable como filósofo. Ter­
ciaron en el debate los Sres. Arnao y Giner de los 
Ríos, quienes trataron la cuestión, también, bajo 
un punto de vista muy elevado, acreditando sus 
vastos conocimientos en la materia. Según tene­
mos entendido, estas importantes reuniones se ce­
lebran cada quince dias.

Las únicas noticias que nos dá el último correo 
de Barcelona, que alcanzan al dia 8. son las si­
guientes:

—Yo soy el que no puedo dispensarme á falta 
de mis fieles criados, á quienes un malvado ha 
dado muerte.

—Así dobia ser, respondió ella con igual ironía, 
porque los cobardes se guarecen siempre tras de 
sus criados, á quienes dejan matar.

—Esa cuenta aun no está liquidada... mi que­
rida prima, contestó Baltasar.

Este diálogo fué mucho mas largo que su rela­
to, y mientras, D. Tadeo saludaba á la superiora 
y otras religiosas. Las cuatro señoras , seguidas 
por Baltasar, habian salido del átrio del convento 
y se encontraron cara á cara con Simón Botello, 
recostado contra la esquina de la calle próxima.

Teresa le vió, mas bien le presintió antes que 
todos, y esclaraó:

—¡Simón!...
El hijo del corregidor no se movió de su sitio.
Baltasar, asombrado del encuentro y fijando en 

él sus ojos, aun dudaba.
—¿Es creíble que este infame se presente aquí? 

esclamó el Sr. de Castro d‘ Aire.
Simón dió algunos pasos y dijo plácidamente:
—¡Infame yo!... ¿y por qué?
—Infame, é infame asesino, replicó Baltasar. 

Retírese Vd. de mi presencia.
—Este hombre es tonto, dijo el estudiante. Yo 

no discuto con Vd.... señorita, dijo á Teresa con 
la voz conmovida 3' con el semblante animado 
solo por los afectos del corazón. Sufra Vd. con la 
resignación de que 3-0 le do3' ejemplo. Lleve usted 
su cruz sin maldecir la violencia, y tai vez á me­
dio camino de su calvario , la misericordia divina 
le aumente sus fuerzas para el sufrimiento.

(Se continuar A.)
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LA NUEVA ESPAÑA.

Ayer fueron detenidos en las inmediaciones de 
la Ciudadela cinco muchachos que llevaban 14 
trozos de rails procedentes de alguna ratería que 
acababan de cometer.

—Por las líneas de Gerona .v de 1 arragona lle­
garon ayer fuerzas de infantería á esta capital. 
Procedente de Manresa llegó también el batallón 
cazadores de Cataluña, que fue á acuartelarse en 
la Nueva Universidad, desocupando el edificio la 
tropa del regimiento de Saboya que en él se halla­
ba. ¡,Con los cazadores citados vinieron algunos 
presos carlistas.

Durante la noche del viernes se tomaron en la 
Nueva Universidad algunas precauciones milita­
res. poniéndose centinelas en todos los ángulos y 
en el patio central abierto, que hade formar par­
te del iardin botánico proyectado. Dícese que la 
autoridad tuvo confidencia de que se trataba de 
dar un golpe de mano para apoderarse del edifi­
cio, y que á este motivo se debieron las disposi­
ciones que á media noche se adoptaron.

Hablábase también ayer de que se habian oido 
algunos disparos por la' parte de Gracia, pero no 
pudimos averiguar con precisión lo que hubiese 
de verdad en esta última noticia.

—De algunos dias á esta parte se halla ocupa­
do por fuerzas del ejército el salón de los Campos 
Elíseos.

—Ayer quedó nuevamente interceptada la línea 
férrea" de esta ciudad á Gerona.-

De El Eco de Estremadara tomamos las si­
guientes noticias:

■ Parece que el cabecilla de la partida copada en 
las inmediaciones de Alburquerque, se llama Ma­
nuel Barriles, concejal del ayuntamiento de esta 
capital.

—Hace dias que corre el rumor de que se pre­
tende alterar el orden en esta capital. La autori­
dad militar lia tomado algunas precauciones, y el 
órden continúa inalterable, si bien el viernes en 
la noche hubo grande alarma con motivo de haber 
llegado varios presos á esta capital de los que sa­
lieron dé ella á unirse á las partidas.

—Según noticias que hemos adquirido, algunos 
individuos de la disuelta partida de Villafranca 
han regresado á sus respectivos pueblos.

—Parece que el cabecilla Aguijar, que manda­
ba la partida de Villafranca, ha sido cabo de 
carabineros, y por su conducta fue al Fijo de 
Ceuta.

—El cabecilla carlista D. Antonio Chiscano 
se ha fugado de la cárcel de Villanueva de 
la Serena, en compañía del alcaide de dicha 
cárcel.»

?di

De La Redención del Pueblo, diario do Reus, 
estractamos lo que sigue:

■ Tristany, Espolct, Miret y tínico, con unos 
quinientos'hombres, estuvieron el dia 28 dé No­
viembre último en el pueblo de la Espluga Calba, 
en donde en medio de grande algazara mandaron 
cortar el árbol de la libertad. quemándolo luego y 
irocediendo después á registrar las casas para apo- 
erarsc de las armas de los vecinos, exigiendo por 

último 200 duros de contribución. Hubo casa que 
sufrió cuatro registros consecutivos, mientras sus 
moradores se hallaban detenidos en la casa recto­
ral. Las armas que se llevaron fueron 4(5 escope­
tas, seis carabinas, un trabuco, cinco rewolvers, 
algunas pistolas y un regular número de cuchillos 
y puñales, ademas de algunas municiones, El re­
gistro tuvo todo el carácter de un saqueo.

—Durante la mayor parte del dia de anteayer 
se estuvo tocando á somaten en el pueblo de Riu- 
decols, creyendo que esto se debería en vista de 
la proximidad de los carlistas á aquel pueblo.

—Personas llegadas de Tarragona nos aseguran 
que anteanoche estuvo en las inmediaciones de 
Altafulla, á unos cuatro kilómetros de la capital, 
una partida carlista.

—De Catllar y algunos otros pueblos de aque­
llos alrededores salieron el jueves último varios 
jóvenes á engrosar las partidas carlistas. Algunos 
de ellos iban s inarmas, pero según dijeron, se­
rian armados inmediatamente de incorporados á 
la facción.

—Por el gobierno militar de la provincia se han 
entregado armas á varios pueblos de la misma, 
para que puedan recibir á las partidas carlistas.

—Por personas llegadas de Vinaixa se sabe que 
Tristany con su partida estaba en la mañana de 
ayer en el pueblo de Tarrés.

—Según se nos dice, el cabecilla Tristany con 
unos 500 hombres, estuvo anteayer en el pueblo 
de Rocafort de Queralt, cobrando la contribución.

—Tienen justamente irritadas á todas las per­
sonas dignasy decentes de esta ciudad la conduc­
ta de los sagastinos que propalan noticias alar­
mantes y escitan los malos instintos de los infeli­
ces que no comprenden lo que dicen. Esta alarma 
v esta escitacion al crimen contra personas apre­
ciables, se-hace especialmente entre las mujeres, 
porque esos miserables, que no otro nombre me­
recen, no tienen entre los hombres quien los 
atienda.

Los mismos agentes de los sagastinos en las

elecciones de estos últimos años, recorren hoy ta­
bernas y cafés echándola de intransigentes.-'

Al Diario de Barcelona escriben de Gerona lo 
siguiente:

■ Un terrible percance tiene que lamentar la 
empresa del ferro-carril de Tarragona á Marto- 
rell, y con ella todos los que nos duele la destruc­
ción de cosas y objetos.

Ayer á un grueso tren de mercancías, proce­
dente de Tarragona, se le rompió un eje de uno 
de los wagones que llevaba cuando iba el tren con 
mayor velocidad, pues que ocurrió la desgracia 
entre la estación de Martorell y Gélida, resaltan­
do de ello la destrucción completa de una tercera 
parte del tren y de unos 300 metros de línea.

Graves deberán ser las pérdidas que esto habrá 
ocasionado á la empresa, pues aparte del material 
destrozado, veíanse allí en monton botas, cajas y 
otros mil objetos, así como grandes charcos de 
aceite y vino, que supongo deberá abonar á los 
cargadores.

Desgracia personal no se tiene que lamentar 
ninguna, pues un guarda-freno que hubiera pere­
cido destrozado por los wagones, inspirado sin 
duda por la Providencia, cambió de freno en la 
estación de esa.

Conviene hacer constar que, gracias al buen 
celo é inteligencia de los empleados de la línea, 
se hacen los trasbordos, aunque sea de noche, con 
suma facilidad y sin causar molestias á las via­
jeros.-

De Manresa escriben al mismo Diario:
• Nada habia ocurrido á este país durante algún 

tiempo que mereciese comunicarse, fuera del pa­
go de contribuciones á los carlistas, á que parece 
que los pueblos, muy á pesar suyo, se van acos­
tumbrando. Hoy, sin embargo, se ha sabido que 
anoche una partida de malhechores, en número de 
diez y nueve, asaltó la casa de Masan a de Raja- 
dell, apoderándose del dinero que pudieron reco­
ger, cubiertos do plata, ropa y alha jas, cuyo valor 
es, á lo que parece, de alguna consideración. Co­
mo aquellos foragidos pudieron cometer el robo 
sin temor ni contradicción, no hubo, según se di­
ce, desgracia alguna personal; pero este hecho ha 
venido á aumentar la alarma y el peligro de vi­
vir en despoblado, aprestándose muchos dueños 
de casas de campo á trasladarse á esta ciudad, 
donde ya residen algunos.

Dios se apiade de nosotros y permita que cese 
luego un estado de cosas verdaderamente inso­
portable.

Anteayer llegó una columna de tropa al mando 
del coronel Sr. Rodriguez Reina, compuesta de 
dos batallones de infantería y algunos caballos, 
habiendo salido á la una do lá tarde para Iguala­
da. Al llegar al pueblo de Guardiola sobrevino á 
un capitán de la misma un accidente, de cuyas 
resultas falleció el mismo dia, siendo trasladado 
su cadáver á esta ciudad, donde ha tenido lugar 
hoy el entierro.

La intentona republicana tiene muy poco eco 
en este país, pasando para la mayor parte poco 
menos que desapercibida. Decíase anoche si de­
bían salir muchos republicanos á unirse con sus 
correligionarios, pero el resultado es que por 
ahora han salido muy pocos, y tal vez ninguno- 
Lo cierto es que va locando á su término la de­
claración de soldados, y no dudo que en su dia in­
gresarán en caja la mayor parte de los quintos. •

CONGRESO.

Estrado de la sesión de la noche del 10 de Di­
ciembre de 1872.

Continuando la sesión á las nueve de la noche, 
bajo la presidencia del Sr. Romero Girón, v el de­
bate sobre el presupuesto de ingresos, el Sr. Es­
cuder hace uso de la palabra en contra de la sec­
ción segunda. Ataca el impuesto sobre la renta 
interior, por gravar escesivamente álos acreedo­
res del Estado, y  dice que aun cuando esta con­
tribución lleve el carácter de transitoria, opina 
que seguirá en el carácter de permanente, por ser 
esta costumbre seguida de antiguo por toaos ios 
ministros de Hacienda. Se estraña, y pregunta á 
la comisión por qué no grava de ese mismo modo 
la deuda esterior, pues el procedimiento por el 
Gobierno adoptado es, en su concepto, injusto. 
Condena los descuentos del sueldo de los funciona­
rios públicos, porque en el estado actual de la so­
ciedad, y con las necesidades nuevas que consigo 
lleva el mayor estado de cultura, la situación de 
los empleados es harto triste para que el Gobier­
no la haga mas precaria. Se lamenta también de 
la situación porque atraviesan los maestros do 
escuela, y clase por clase, institución por institu­
ción, cuerpo por cuerpo y  dependencia por depen­
dencia, este diputado republicano va esponiendo 
su opinión sobre todos los derechos y obligaciones 
del Estado; sobre lo que paga, sobré lo que perci­
be, sobre lo que adeuda y sobre lo que le deben.

En largas y soñolientas consideraciones, no hay 
ramo que no examine, ni escuela, ni procedimien­
to que no juzgue, con la mejor intención, induda­
blemente. pero también con los argumentos mas 
repetidos y  casi olvidados de puro llevados y traí­
dos. Vacilante en la dicción, tardo en la palabra, 
y difícil en la esposicion de sus ideas, termina su 
discurso-revista de cuantos párrafos abarca la 
sección. . .

El Sr. Bosch, como de la comisión, contesta al 
Sr. Escuder, diciendo que cuantos impuestos de­
fienden él y sus compañeros, son necesarios sin 
duda ninguna; porque no estableciéndolos de este 
modo, la Hacienda, hoy enferma, teniendo que 
sufragar grandes gastos, moriría de déficit no 
acumulando cantidades en el presupuesto de in­
gresos. Añade que los males del país los españoles 
los han de pagar, y por eso Se imponen graváme­
nes sobre los "sueldos de los funcionarios públicos 
y sobre los tenedores de deuda interior. Contesta 
del mismo modo, uno por uno, á todos los cargos 
hechos al Gobierno por el Sr. Escuder, y con las 
disposiciones de esta sección en la mano va pro­
curando justificar las cantidades presupuestas en 
su articulado y en sus bases.

Justifica además los ingresos establecidos, por 
la abolición de algunos que figuraban en presu­
puestos anteriores.

Rectificó el Sr. Escuder. atacando á la escuela 
economista.

Rectifica el Sr. Bosch, defendiéndola de esos 
ataques con el ejemplo de lo que sucede en In­
glaterra, donde se paga contribución hasta por 
los relojes, y  sin embargo lleva fama aquella na­
ción de ser altamente economista.

El Sr. González Alegre consume el tercer turno 
en contra de la sección segunda. Dice que no en­
tiende de presupuestos; pero que consume turno, 
por no haber otro señor diputado dispuesto á ello. 
Elogió la minuciosidad del Sr. Escuder en sus jui­
cios y exámen de la sección que se discute, defen­
diendo la opinión de que estas discusiones debie­
ran empezar por el presupuesto de gastos, puesto 
que del modo contrario se dice al país lo que ya 
á pagar, antes de conocer en qué se va á invertir 
su dinero.

(El Sr. González Janer olvida que para satis­
facer necesidades se necesitan medios antes que 
nada).

El impuesto sobre las cédulas de empadrona­
miento sale de sus manos condenado á inmediata 
abolición, aunque espera, sin embargo, que la co­
misión lo absuelva.

Conviene en multitud de apreciaciones con su 
correligionario el Sr. Escuder, y pide á la comi­
sión que esplique las tendencias de algunas de las 
bases que se discuten.

Este señor diputado, que por lo visto tiene deci­
dido acabar con la sesión, se estiende en razona­
mientos de escasa importancia, aunque de grande 
estension. Los bancos de la Cámara se ven aban­
donados por gran número de diputados; y como el 
Sr. Escuder. punto por punto y detalle por de­
talle aplica, á las disposiciones de la sección se­
gunda su criterio, basado en las doctrinas de la 
escuela economista en algunos argumentos, y en 
otros en diferentes teorías á aquella escuela con­
trarias.

Consigue este señor diputado, no solo combatir 
la totalidad de la sección, sino todas sus bases.

Ataca el impuesto sobre los ferro-carriles, di­
rige censuras apasionadas al partido radical, y 
termina á las doce, abandonado en los bancos de 
la minoría republicana por casi todos sus correli­
gionarios.

Se suspende la discusión, y se levanta la sesión.

E e L e g r a m a s .

París. 9.
En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, a 86,25.
El 3 por 100 francés, á 53,50.
El 5 por 100 id., á. 83,90.
El interior español, A 26 3jl6 .
El esterior id., á 29 13il6.
Empréstito español, A 29 1(4, (ó sea 1(4 

prima).
Lóndres. 9.

El esterior español A 29 3i8.
El 3 por 100 portugués, A 42 Ij4.

Amberes, 9.
El 3 por 100 español, A 28 Ij4.
El 3 por 100 portugués A 41 Ii4.

Amsterdam 9
El 3 por 100 español, A 28 7i8.
El portugués, A 41 lj4.

Berlin, 9.
La CAmara de los señores ha aprobado la 

totalidad del proyecto de ley sobre reorgani 
zacion de los círculos.—Fabra.

O fic ia l.
Partes recibidos en el ministerio de la Guerra: 
Cataluña.—El coronel Mola participa desde

Manresa que habiendo sido atacado en dicha eiu- 
dad por la facción, la rechazó en todos lós puntos 
dejando en su poder 24 prisioneros armados v al­
gunos heridos. Por su parte lia tenido uu muerto y 
algunos heridos.

Valencia.—El coiuanda,ute general de Caste­
llón participa que la columna Cabezón alcanzó en 
Benlloch á la facción carlista mandada, por Barre­
ro, causándole tres muertos y 24 prisioneros, en­
tre estos dos heridos, y cogiéndoles n  armas do 
fuego, municiones y efectos de guerra. Las tro­
pas tuvieron un herido y varios contusos.

Andaluoia.—En Begér se alteró anteayer el 
órden público en sentido republicano, y ayer ma­
ñana abandonaron la población, después ¿le haber 
saqueado el aymntánuento y quemado cuanto ha­
bia en él. tanto de muebles'como de papeles, lle­
vándose 30.000 rs. con otras varias sumas de ca­
sas particulares, qüe también saquearon, é hi­
riendo varios municipales y  empleados en con­
sumos.

La columna Gurrea llegó ayer á dicho punto 
dos horas después dé haber abandonado aquellos 
la población, y á pesar de las doce leguas que lle­
vaba de marcha, persiguió) á los insurrectos su 
caballería hasta que consiguió darles alcance y 
batirlos completamente, haciéndoles varios pri­
sioneros y cogiendo armas, municiones v caba­
llos. Parece que iban mandados por un tal Orta

En los demás distritos no ocurre novedad, y las 
operaciones de la quinta se hacen en todas las 
provincias con regularidad.

La temperatura máxima de ayer fué de 11,3; la 
mínima de 6.7.

MILICIA CIUDADANA.

Servirlo nombrado para el H de Diciembre, á la» od io  de la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana. Hospicio v dipu­
tación provincial.—Sétimo baia llon—Jete de dia. señor coman­
dante del tercer batallón, I). litan Antonio Cormiera..—Capitán 
de K M . D lose l.eonard.

ni b rigad ier je fe  de E, M , 
CARMONA.

SANTO DEL DIA,

San Rama»o. papa y confesor. y San sabino, obispo.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY,

Tesorería central.—Billetes del Tesoro vencidos en 51 do Enero, 
factura 1.558 á 1.560.

Caja de Depósitos.—Intereses de carreteras de Marzo y Agosto, 
segundo semestre y anualidad de 1872, carpetas 4 y 5 de sofiala- 
iniento.—Intereses' de resguardos al portador, primer semestre 
do 1872, bola 07 de sorteo, carpetas 1 á 410 de señalamiento.

Deuda pública —Facturas de cupones de obligaciones de ferro­
carriles del semestre actual, primer sorteo, número 100.—Idem 
ídem del segundo sorteo, núms. 1.780 á 1.700 y 1.881 á 1.888 — 
Amortizaciones de obligaciones de ferro-carriles del sorteo veri­
ficado en Diciembre de 1871, números 011 á 620.

BOLSA DE MADRID DEL 10.

FONDOS PÚBLICOS. Ult. p.“ Carrel, y sociedades. Ulti».

5 por 100 consolidado.. 27-30 Abril 18.30, 1.000.. . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-25 Junio 1851, 2.000.. . . 00-00
A liu de m es.................. 00-00 Agosto 1852. 2.000. . . 00-00
fnscrip. del 5 por 100... 011-00 Marzo 1855, 2.000.. . . 00-00
.> por IDO esterior. . . . 51-50 Julio 18.70, ‘2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 libras públicas 1858.. 58-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 54-00
irisas................................ 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-00

Empréstito Rrlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000., . . 00-tKI
Billetes hipotecarios.. . on-oo Alar á Santander.. . 00-00
Id. Banco de Castilla.., 00-00 «anco de España.. (79-00
bonos del Tesoro. . . . 78-3U

78-40
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1875. . . . 00-110 Londres, á 90 4. f. . . 49-10
Dos vencimientos. . . 00-00 Paris, á 8 d. v............ 5-11
R. de la Caja de Dep.. . 88-50

El consolidado esterior ha subido 5 céntimos, y los ferro-car­
riles otros 5.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.=A las 8 1¡2.— K. 44 de 
abono.—T. 2.° par.—En ballo in maschera.

KSPAÑOL.—Alas 8 lp2.—F. 80 de ab.—T. 2.° impar.—El tanto 
por ciento.—.No por mucho madrugar.

ZARZUELA.—A las 8 1|2.—F. 90 de ab .—Tercera sèrie.—T. 5.® 
par.—La Eran Duquesa de Gerolstein.

CIRCO.—A las 8 1j2.—F. 75 de ab .—T. 5.° impar.—El movi­
miento continuo.—El memorialista.

VARIEDADES.—A las 8 1¡2.—Los tros Carlos.—Donde las dan 
las toman.—Marinos en tierra.—Los trapisondistas.

NOVEDADES.—A las 8 1(2.—La campana de la Almudaina.— 
Quadrine. I.os prusianos.—Fin de fiesta.

MARTIN.—A las 8.—La leyenda del Diablo.,
ESLAVA.—A las 8.— La lechera.—La peluca de mi mujer.— 

La hebra de seda.—Los dos amigos y el dolé.—Ejercicios por el 
Sr. Nàpoli.

RECREO.—A las 8.—En las astas del toro.—El Gran bandido.— 
Nadie se muere hasta que Dios quiere.

CAPELLANES—A las 7.—Las llaves de San Pedro.—Robinson.— 
¡Alza, pilili!—La familia improvisada.—¡Alza pilili!—Baile.

MADRID.—1872.
Imprenta de L a Nueva España.

Calle de Isabel la Católica, núm . 25

55 pts. en adelante. 20 .

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN. NUM. 6 , MADRID.

Casa de confección á. la medida con elegancia 
y economía, tanto en lo barato como en lo 
superior.

Se hacen Capa9 de buen paño, desde..
. Cazadoras y americanas. . .
. Sacos y chaqués.........................  40
. Levitas y chaqués negros.. . . 40
. Pantalones de patencur.............  10
> Chalecos......................................  4
p Carriles y Milors.......................... 30

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 
doce horas de tomada la medida.

(¡KAN BAZAR HE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clase», desde. . . .
Pantalones.................................................
Cazadoras...................................

21 á 70 rs 
46 ¡t 140 •
80 i  210 •

Pardesús, capas y carriks de varios pre­
cios.

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle, de la Bola.
Precios —Botinas para ¿áballero^dc becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs., v con doble suela á 56; de charol, canas de satén. 
ii 38. de vaca y becerro mate, á H  pon doble suela. Para señora: 
de roseI bajas' j  20 rs.; altas, á 22> de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26: altas, á 30; de rosel altas, chanclo de charol. rebatidas, muy 
elegantes, á .52. Hay calzado para nifios. de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su duefio con muy pequefía ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

(¡RAS DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS COLONIALES Y DHL PAÍS AL POR MAYOR 

DE J O S É  V I C E N T E  T E R O L .
Especialidad y abundancia en arroces, azúcares, bacalao, sardi­

nas. pcirólco refinado, sosa cáustica y oíros géneros, á precios 
sumamente económicos. ' ’ r

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depúsilos eslableeidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA.—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, num. 13.

PRESTAM OS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—«ara- 
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, núm. 13. entresuelo. Madrid —Los préstamos de alhajas 
se hari/n por uu alio.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios lijos y baratos.—Mensualmente se im prím ela lista non los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esla- 
bleeinucn o —Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, ademas de su contribución, eslá inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes —No se compran, ni venden ni ejnpcñan 
alhajas de double. de plaque, ni piedras falsas, v si solo de oro 
de plata y piedras finas —Se compran toda clase de papeletas de 
empeño Se alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papeí 
del Estado, libranzas del Ciro mutuo y carpetas de cupones. K

ESPECIALIDAD
EN L A  C U R A C IO N  DE LOS C A L L O S, 

OJOS DE GALLO Y UÑEROS,

I ’OR II. L l l S  CRESPO BARCIA,
pedicuro de S. M, el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
AMA DE CRIA

Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos mese 
y con personas que la abonen. Plaza del Alamillo. 4, taberna

3

GENEROS ULTRAMARINOS
D E F E R N A N D E Z  Y R U 1 Z , 

Preciados, 40, y Rompelanzas, 2, Madrid.

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino y estranjeras. Quesos 
de todas clases. Kspecialidad en vinos > licores del Reino y es- 
tranjeros Almacén de aceite y jabones, y fábrica de chocolates, 
tés y cafés.

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

VINO DE VALDEPEÑAS,
;í 28 rs. arroba > 1 1|2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias v ruarlos, 
á 10. 5 y 2 lp2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 1|2 rs. libra v 9 rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

S V S T K O U Ü
M ontera, 37, entresuelo, frente á, la calle 

de Jardines.
Por 500 rs.. gaban castor, chaleco id., v pantalón palón.
Por 400 y 500 rs., mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido y pronto.
Gapa-6, paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura pn toda clqsc do prendas de militar y paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas clases.

MONTERA, NÚM. 3*7.
1 -1  1 (1)

Dos jóvenes que se hallan en clase de de­
pendiente» del comercio con colocación, desean encontrar per­
sona que los lleve ;i su servicio al cstranjoro. Informará D. Angel 
López, bordadores, 8. principal.

I1 R E  C I A D O S ,  7 0 .
LA F U Ñ E R A  HI A.

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes y u r­
nas fúnebres de madera y  metal.

Este establecimiento cumplo la triste misión de fa- 
cilícar lodos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dil¡-' 
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena jé.

1-1 (4)

Vinos de Oporto y Madera.
venden algunas cajas á precios tnuv bajos Plazuela de I*

Ayuntamiento de Madrid




